
BOE.-5upl. al numo 59 9 marzo 1984 JI

Tomás y V&liente.-RafaelGÓmez·Ferrer MOT{Y1t.-Angel Escu­
dero ·del CorraL-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Ver·
d&~uer.-Rubricados.

PLENO

'Excelentísimos safiores Manuel Gareia·Pelaya Alomio, Jeró­
nimo Arozamena Sierra, Angel Latorre Segura, Manuel DIez
de Velasco Vallejo. Francisco Rubio Llorente. Glori& Bagué
Cantón.. Luis Oíez·Picaz.o y. Ponee de León, Francisco Tomá.s
y Valiente, Rafael Gómez-Ferrer Morant, Angel Escudero del
Corral. Antonio Truyol y Serra y Francisco Pera Verdaguer.

Re&istro número 617 y 619/83 (acumuladosl.

_ Asunto: Impugnación promovida por el Gobierno y recurso
de &mparo instado por don Gabriel Urralburu Tainta

Sobre: Contra la resolución del Presld130te del Parlamento
de Navarra. que propuso a Su Majestad el Rey el nombramien·
to de Presidente del Gobierno de Navarra en la persona de
~on José Angel Zubiaur Alegre,

El Pleno del Tribunal Constitucional {Tel, en los asuntos
acumulados 617/83 y 619/83, ha acordado dictar el siguiente

AUTO

1. ANTECEDENTES

Primero.---Con fecha 6 de febrero de 1984, este TC dict6 sen­
tencia en los procedimlentos 617/83 y 619/83, acumulados, corres·
pondientes a .1& impugnacion r.r el Gobierno y al recurSo de
amparo planteados frente a a resoluci6n del Presidente del
Parlamento Foral de Navarra _de 25 de agosto de 19B3, propo­
niendo a Su Majestad el Rey la designación de 'don José Angel
Zubiaur Alegre como Presidente del Gobierno de Navarra.

Segundo.-En fechas posteriores, y dentro de los dos "días si­
¡uientes a la notificaci6n de dicha sentencia, tienen entrada en
este TC escritos presentados por la representación de don Gabriel
Urralburu Tainta, por el Abogado del Estado, por la representa­
ción del P6rlamento Foral de Navarra y su Presidente, y por la
del partido político Uni6n del Pueblo Navarro, en. los que se soli­
cita. de conformidad con lo prevenidQ en el articulo 93, nú­
mero 1, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTO,
aclaración del punto cuarto del fallo de la referida sentencia,
redactado en .los siguientes ,términos:

_4," Que si el candidato propuesto no obtuviese la investi­
dura por ma.yorfa a.bsoluta o por la simple en la referida quinta
votaci6n, el Presidente del Pa.rlamento Fora.l proponga para el
nom.bramiento cpmo Presidente del Gobierno de Na.varra a.1
oandidato del partido polftico que cuente con el mayor número
de escaños y que hubiese sido propuesto como ta.l al Presiden·
te del Parlamento por dicho partido con anterioridad a le. cele­
bración de la antedicha quinta votación."

1'ercerO.-Los escritos pres~ntados coinciden esencialmente en
solicitar que- este Te aclare:

al Si la quin'te. votación, a que Se refiere el fallo ha de
entenderse como la. única. y última a. celebrarse antes de que

.~ Preslde~te .del Parlamen~ proponga 6 Su Majestad el Rey.
sm más dIlacIones, un candlda.to a la Presidencia de la D1pu~
taciOn Foral, o .1, por' el contrario, "i durante el penodo que
reste para el cumplimiento del plazo de doameaes previsto en
el articulo 29, número 3, de le. LORAFNA y 00, número 8. de
la Ley .Foral 23/1983, podrán tra.mltarse 8ucesivaa propuestu
d~ can.d~datos para la Pre&idencia. según lo previsto en dichaa
dlsposlcLOnes, "1,

. b) Si la expresión _el partido que cuenteCOtl el DUlyor
numero de escafl.os,. debe entenderse como aquel que disponga
del mayor número de parlamentarios en la Cé.mara por haber
obtenido e!l la'i elecciones el mayor número de escaños, o, por
el contrano, aquel que hubiera obtenido para 8u candidato
~ás apoyos positivos parlamenta.rios en -lavotaci6n de lnves·
tldura. lA

JI. FUNDAMENTOS JURJDICOS

Unico.-EI articulo' 93, número 1, de la LOTe prevé que
-contra las sentencias del Tribunal Constituciona.l no C&be re­
curso alguno, pero en el plazo de dos dias, a contar desde 8U
notificaci6n, las partes podrán solicitar la aclaracl.6n de lu
mismas». En el presente caso, tal aclaración se ha solicitado
respecto del punto 4.° del fallo._ y eventualmente del punto 2.°,
por la conexión que pueda tener con aquél. La aclaración del
fallo de una sentencia ha. de efectuarse a partir de los tunda.­
mentas juridicos que le preceden y que' constituyen IU moti­
vación y justificaci6n.

En virtud de lo anterior. este TC acuerda aclarar el falIo
en el sentido siguiente:

1." La referenoia a la quinta votación del punto 4.0 del fallo
ha. de entenderse en el contexto de 1& Ley Foral 23/1983, de 11 de
abril. es decir. como quinta votae1ón. y en su caso. 181 subsi­
guientes votaciones D serie de votaclonés qúe. de acuerdo oon
10 previsto en el articulo 20, D,úmero 8. de la citada Ley. pue­
dan eventualmente. producirse dentro de lo. que resta del plazo
a que se refieren los articulas 29, número 3, d. la LORAFNA
y 20, número 8, de la Ley Foral En este sentido debe M,ten- .
derse también la referencia a la exigencia de la maYDrla abso­
luta o la simple que se oontiene en los términos del fallú.

2.° La expresi6n -el partido que cuente con mayor número
de escaños,., que se encuentra en el punto 4.° de nuestro fallo.
se refiere al partido que hubiera obtenido en las eleoc1ones el
mayor número de escaños; independientemente de que, OOD
ocasión de algún trámite o procedimiento parlamentario, 1&8
propuestas, iniciativas o candidatos de otros partidos hubieran
obtenido un apoyo mayor o menor por parte de los miembrol
de la Cámara. . ' .

Madrid, 16 de febrero de 1984.-Firmado: Manuel Ge.rcla­
Pelayo y Alonso.-JeTÓnimo ArozamenB. Sierra.-Angel·Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio
Llorente.-Gloria BegUé' Cantón.-Luis Diez Picazo.-Francisco
Tomas y Valiente.-Rafael Gómez-Ferrf)I' Morant.-Angel "Escu­
dero del Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera VfSI'­
daguer.-Ante mi: Luis Fuentes.-Rubric~os.

SENTENCIA

la &lguiente

l. ·ANTECEDENTES

. Primero.-EI 13 de tulio de 1Qaz se present6 en este Tribuna¡
escrito del Procurador <le los Tribunales don Carlos de Zulueta y

La Sala Primera del Tribuna.! Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcia~Pelayo Alonso, Presidente. don Angel Lato­
ITEI Segura, don Manuel Diez de Velasoo Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
EBCudero del Corra.l. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
A> El Solicitante del amparo, en su calidad de médico an..

lista del Ambu:atorio -San José,., dependiente del entnnoea
Instituto Nacional de Previsión de La Corufta Choy Instituto
Nacional de la Salud), practicó un análisi8 de sangre sobre una
mUestra atribuida & ~ paciente. por prescripción del ginecó­
logo que la atendia. 8in que se precisase la finalidad. del ani­
1'1sia. La paciente fue d6lpués intervenida qulrúrgica.mente
en la Ciudad Sanitaria de la citada oiudad. y en la 1'ase post­
operatoria., el anestesista bajo - cuyO cuidado quedó inmefiata­
mente después de la operación, .decidió realizarle una traD8""
fusión de sangre, y para ello efectuó la correspondiente petición
al Servicio de Hematologiá. y Hemoterapia del centro sanitario
en que 116 hallaban, aJustándose a.! anillisis realizado por el
solicitante del amparo, sin pracUcar la prueba cruzada resul­
tado de ese análisis; prueN. que esté. prescrita en 108 C8SOI
de tml1sfusión sanguinea no -urgente por la Di.reoci6n del citado
centro hospitalario, de' acuerdo con las normas habituales en
estos CQ8Os. La enferma, tras diversas vicisitudes, falleció en la
Ciudad Sanitaria en que estaba lntern&da. La necropsia verlfi·
cada por el Servicio de An&wmia Patológica de ese centro h~
pitalarto. con' el consentimiento de los familiares. dio como re­
sultado que la muerte habia sido oausadapor ..Shock. traDsfu­
sianal debido a la incompatibilidad de 8U .angre oon 1& que se
le habia transfundido.

B) A consecuencia de estos hechos se InstruyO causa orlm!­
. nal por el Juzgado de Instrucción de La Corufl.a número 2. Se

CebriAn, en nombre y representación de don Manuel Pedreira
Mengotti, por el que se interpon!a recurso de amparo contra 1&
sen tenGia de la SaJa Segunda del Tribunal Supremo de H de
junio de 1982 (recurso número 72 de 198}) por supuesta vulnera­
ción de los artículos 24 y 14 de la Constitución. Del contenido
de dicho escrito y documentos que lo aoompafian resulta que,
en sustancia, la demanda se basa en 105 hechos y oonsidera·
ciones siguientes:

Sala Primera. Recurso de amparo número 267/1982.
Sentencia número 1'l/1984. de '1 de febrero.6105.

En el recurso de amparo número 267/82. promovido por don
Manuel Ped,reira MengotU, representado por ei Procurador de
los Tribunales don Carlos de Zulueta y Cebrián y bajo la. direc­
aión del Letrado don José Carreras Orcasitas, contra la senten­
oia de la Sala Segunda del TribunaJ Supremo de 11 de Junio
de 1082 (recurso número 12 de lOO}). Y en el que han compare­
cido el Fiacal General del Estado y don Juan Pena L6pez, repre-.
sentado por el Procurador de los TIibuna.les don Saturnino Es­
tévez Roclr1guez, bajo 1& dirección del Letrado don Ramón Cha­
ves González; don Cándido Andión Núñez. representa.do por el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén. bajo la d1recct6n deJ.
Letrado don José Maria Stampa Braun. y el Instituto Nacional
de la Salud. representado por el -Procurador don Julio Pa.drón
Atienza, bajo la dirección del Letrado don Merino Ga.rcía Grafl.a,
siendo ponente el Magts}radodon Angel Latorre Segura, quien
expresa el 'parecer de .la Sala.
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personaron el Ministerio Flsc&1 y el marido de la fallecida como
acu88dor parl1culac; Y oomo acusados, el hoy recun-ente en
amparo Y otros dos médicos. &si como el entonces InstttutoNa--

- clonal de Previsión, como responsable civil subsidiario. El Mi­
nisterio FiBcal '1 la acusación particular califlo&ron los hechos
como constitutivos de un delito de impruden<:la temeraria tipi­
ficado en el· articulo 586 del Código Penal, coDsidera.ndo a los
procesados como autores del mismo y solicitando para ellos di·
versas penas de prisión menor, accesorias. costas y el pago de
una indAmnización a loa herederos de la fallecida. Celebrado el
juicio. la Sección Primera de la Audiencia Provihcial de La
Corufia, en sentencia número 244. de 23 de octubre de .1980. con­
denó al solicitante del amparo, como autor de una falta de
imprudencia simple,· á una pena de multa más indemnización
y costas. 1& sa,tanela contiene también otros pronunciamientos
sobre los demás procesados qUe no han intervenido en el. pre­
sente proceso de amparo.

el La anterior sentencia fue recurrida en casación por los
oondenados y por la acusación particular. El solicitante del
amparo alegó diversos motivos por quebrantamiento de forma
e infracción de ley... Respecto al quebrantamiento de forma,
alegó, en substancia" que' se había denegado la realización de
una pru~ba a su entender fundamental, cual era el levanta­
miento del cadáver para la determinación del grupO sangulneo
de la fallecida. y tampoco. sehabia accedido por 1& Sala a la
sU$pensión del juicio oral por no haber comparecido tres testigos,
dos de ellos solicitados por la acusación y el -tercer:> por otro
procesado. cuyas declaraciones también- estimaba <'1 r~(;'JI·"',nte

que eran fundamentales para su defensa. La denegación de
ambas pruebas provocaba el motivo decasac1ón recogido en el
articulo 850-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim)
InvOCó asimismo el articulo 851-3 de la misma' Ley· por no
haber resuelto la sentencia recurrida todos los puntos que
fueron objeto de la acusación y de la defensa por no haberse
pronunciado sobre la (lxistencta o inexistencia de responsabi·
lidad penal de dos personas a pesar de la petición del ,recu·
!Tente. Por infracción de ley invocó diversas supuestas vulnera-­
cionefl de varios preceptos legales, algunos de los cuales fueron
inadmitidos como motivos de casación por Auto de 19 de abril
de 1980. La acusación particular articuló el recurso de casación
por infracolón de ley, en lo qüe se refiere al solicitante del
amparo, en la no aplicación del articulo 565, pérrafos pri­
mero y quinto: del· Código Penal en relación con el 401 de' mis·
mo Código. por estimar que la conducta del mismo debia ser
calificada COmo la de- autor de un delito de imprudencia teme­
raria. motivo que fUe apoyado en el acto de la vista por el
Ministerio Ftscal. La Sala Segunda del TribunaJ Supremo. en
sentencia de 11 de 'unio de 1981 (recurso número 72). rechazó
los motivos de casación alegados por el recurrente y aceptó el
de la acusación particular, condenándolo por un delito de ím­
prudencia temeraria a la pena de seis meses y un día de pri­
sión menor más indemnización y costas.
. D) El solicitante del amparo. considera ~nfringidos por la

Oltada senten<:;ia de la. SaJa Segunda del Tribunal Supremo los
articulas 14 y 24 de la Constitución. El primero, por. cuanto se
absolvieron o no se procesaron a otras personas a quienes en
su opinión, debió exigfrseles responsabilidad por los h~hos
ocurridos. El articulo 24, en su apartado 2.°, por haberse vul­
nerado la presunción de inocencia, ya que no se - realizaron
pruebas que, siempre en su opinión, eran decisivas para esta­
blecer su participación en 105 hechos; en particular la prueba
del levantamiento del cadáver y las declaraciones de los testigos
que no comparecieron. Y el articulo 24, en su apartado 1.0, iam~
bién por la denegación de las referidas pruebas. También .arguy'e
el solicitante del amparo que el Tribunal Supremo cambió la
calificación de los hechos elevé.ndola de falta a delito, atenién­
dose a· los propios hElChos aceptados como probados por la
Audienc1.a, Sin razonar ese oambio. Se extiende el I"eCurrente en
amplias consideractones relativas a las normas hoapitalarias
relativas a las transfusiones de sangre, asi como a diversos
aspectos técnicos sobre las mismas, deduciendo de eUo, como
de su versi6n de lo ocurrido, que él no podía conocer de quién
era l. sangre cuyo análisis realizó, que el análisis no se hizo
con fines transfusionales, sino COn finalidades genéricas de
mero reconocimiento. aparte de que en todo caso debió reali­
zarse la prueba oruzada que hubiera evitado el mortal error
Aduce también que la negativa a practicar la prueba pedida
del l~vantamiento d~1 cadáver, asi como el hecho de no haber·
se realizado la autopsia en la fase' de instrucción. hacen impo­
sible precisar la verdadera causa del fallecimiento de la vfctlma.
Termina solicitando la nulidad o. en su defecto, la anulabilidad
de la sentencia del Tribunal Supremo impugnada y el restable­
cimiento de los derechos constltuctorrales supuestamente vul-
n~rados. . .

. Segu?do~-P¿r provldeneta de 23 de septiembre de 1982 la Seco
Clón Pnmera de la Sala Primera acordó. entre otros extremos,
comunicar al recurrente la posiQle existencia del siguiente ·moti·
va de in~dmisión Insubsanable: Carecer la demanda de contenido
que justIfique una decisión por parte del Tribunal Constitucional
(articulo M, 2, bJ. de la Ley Orgánica del Tribunal Constitueto­
nal (WlC)1 y conceder un plazo común de diez días al recu­
rrentl'! .. al Ministerio Fiscal para que alegasen lo que e..tima-

ente. Formuladas las alegaciones. el Ministerio Fi~cal
inadmisión del recurso por el motivo set\alado. El
insistió en lo expuesto en la demanda, pidiendo la

del recurso. Por Auto de 1 de dIciembre de 1982 la
acción Primera acordó admitirlo, por entender que

a la vista de las alegaciones de 188 partes no cabe afirmar el
oarácter manifies-te de la falta de contellido del recurso.

Acordó asimismo requerir el envio de las actuacionee del
Tribunal Supremo y de la Audiencia Provincial,asi como la
re!i'lización de los emplazamientos legalmente pertinentes. Cum~
phmentados tales extremos se recibieron las actua<:ioo61 solici­
tadas, y comparecieron en' el proceso constitucional don Juan
Pena López, acusador particular en el prol:eso precedente; don
Cándido Andión Nút\ez. procesado en el mismo, todos ellos
debidamente representados por, Procurador y asistidos de Le­
trado. Por providencia de 12 de eneTO de 1983, la Sección Primera
de este Tribunal acordó. entre otros extremos, dar' vista de
las actuaciones a Tos. comparecidos, así como al Mlnisterio Fis·
cal yal recurrente. a fin de que en el plazo común devetnte
dias pudiesen presentar alegaciones que estimasen ,procedentes.
Al día siguiente-. 13 de enero, 18 presentó ante este Tribunal'
escrito del Prócurador de lOS Tribunales don Julio Padrón ,4.tien­
za, en nombre y representación del InstitutO Nacional de la
Salud HNSALUDJ. solicitando que se le tuviese por pers"lnado
en el preces!> constitucional. por haber e1do emplazado para ello:.
por hab&r Sido parte e11 el proceso antecedente. Por' providencia.
de 19 de. enero este Tribunal otorgó un plazo de diez diaS" &1
comparecIente para que alegase lo qUe estimase pertinent.e
sobre el hecho de que su petición se presentase fuera de' plazo
legal. Fonnuladas alegaciones sobre este punto, el Tribunal
Constitucional. por Auto de 13 de' abrU, acordó tenerlo por
personado, pero sín que se retrotraigan las artuaciones, pudien­
do, por tanto. el .compareciente Incorporarse al proceso constitu~

ciona! en el estado en que éste se encuentra por lo que no
pudo int.ervenir en la fase de alegaciones que' ya había con·
cluido, todo ello por estimar el __ Tribunal que realmente el
escrito se hab!a presentado fuera del plazo ·señalado' para ·el
emplazamiento,· pero que era de aplicación el articulo 766 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC). en vIrtud de la remisión
que a la misma hace el articulo 80 de la LOTe, 'a la vista del
cual. asi como de lQ dlSpu~Sto por el Real Decreto-ley de.2 de
abril de 1924, Procede .dar a los escritos presl'ntados" fuera de-
plazo el efecto set\alado. -

Tercero.-Dentro del plazo co~cedido por la providencia del 12
de enero. el. M~nisterto Fiscal formulÓ alegaCiones Señaló que los
motivos pnnclpales del recurso, la supuesta vulneración de la
presunción de inoc-encis- y la supuesta indefensión (articulo 24
de: la Constitución), pueden ser examinados conjuntamente.
Aflrmó que el medio ,d~ '~ruebii eft cuya deneaaClonse basa'
gran parte de la argumentación del recurrente, el levanta­
miento del cadáver, no sólo es improcedente sino de imposible
rea.lización, pues el cadáver ya estaba iDhu'mado, por lo que,
en todo caso, la prueba qUe se debió pedir Cue, en su caso, la
de exhumación del· cadé.ver lo que en ningún momento fue
instado. Por otra parte, y contra lo que dice el recurrente la
prueba pe4ida Cue expresamente denegada por el tribunal de
Instancia por resolución de .14 de octubre' de 1980. sin qUe se
hiciese la correspondiente protesta a- *,fectos casacionales; pro­
testa que tampoco se- produjo en el acto de la vista del juicio
oral. En cuanto a la supuestatndefensi6n motivada por la' no
comparecencia de tres testigos en la vista oral. señala el
Ministerio Fiscal .que dos de ellos tueron propuestos por el
Ministerip Fiscal y el tercero por la defensa de otro oroce3adO.
sin Q.ue el l"9cUtrEiñte los liu.bieBli proiiuesto -Gonililalmente
ni hiciese suya la propuesta del Ministerio Fiscal y del otro'
procesado, por lo que no parece que un acusado pueda basar
una pretensión de indefensión en unos testigos Que ni propuso
ni asumió como suyos, y menos cuando dos de eBos como se
acaba de decir, habían sido propuestos POr. la acusación públiCB.
En cuanto a -la tercera prueba no realizada, la aportación del
tarro con. la sangre de la enferma. su realización f\le recabada
por ·.el Tribunal y no pudo efectuarse por haber desaparecido
el C'ltado falTO. Examina a oontinuación el Ministerio Fiscal
el argumento del recurrente según el eual- el Tribunal Supremo
había cambiado infundadamente la calificación de los hechos
",levándolo a la falta dB delito. p.ero. dice p.l Minisr."rio F;scal,
este cambio de modificación entra dentro de la- función casacio·
nal, dado que en este caso contra la 'sentencia interpusieron:
recurso de casación tanto los condenados éomo el acusador par­
ticular, invocando este último 108 motivos recogidos en el
articulo 849-1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por el
que cabe la casación por infraoctón de ley cuando dados los

hechos que se declaran probados se hubiesen infringicJo un pre­
cepto penal de .carácter sustantivo. 10 gue hizo el Tribunal
Supremo fue estimar en este punto el motivo de casación invo­
cado por el acusador particular y entender qUe los hechos
declarados probados en la sentencia de la. Audiencia debian
ser calificados no como una falta, sino como un delito de· im­
prudencia. calificación que fue solicitada por dicho acusado
pártieular. ProsIgue el infonne del Ministerio Fiscal examinando
por separado otros extremos alegados por el recurrente~ la pre­
·B'.lnclón de inocencia, la indefensiOn yel alcance de la luns·
dicción constituctonal respecto a los hechos que sirvieron de
base al proceso. penal. Respecto al primer extremo Oa presun·
ción de inocenCIa) recuerda la doctrina de este Tribunal sobre
~a materia y afInna que· en el proceso· cuya sentencia final lIe
Impugna se produjo el mLnimo de actividad probator:ia de cargo
que requiere aquella doctrina para- qUé en esa activIdad pueda
ba.sarse la decisión condenatoria, y que tal prueba se llevO a
cabo abundantemente'. En cuanto al segundo punto na inde­
fensión) ~vierte que la prueba denegada. que consistía en el
levantamIento del cadé.ver, era imrertfhente y, por tanto, no
puede invocarse a este respecto e articulo 24-2 de la Cans·
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titUd.ÓD. que consa,gra· el dereaho & usar 101 medios de prueba
pecrUnentes; y 1& que no .le realizó por incomparecencia de los
tesUgos no puede invocarse como causa de indefensión, porque
no fue propuesta por el recWTente. Refiriéndose & la ;erecra
cuestión (al alcance de 1& juri8dicci6n oonstitucionaJ. respecto
a los hechos que sirvieron de base al proceso pentl. t el
Ministerio Fiscal cita el articulo ,".l.b) de la L01C. que prohíbe
a este Tribunal entrar a conocer de 108 hechot que dieron
lugar al proceso, 1'-88il&1a, según reiteredísima doctrina. del Tri·
bunal Constitucional, que no cabe converUr el recurso de am­
pa.'ro en une; tercera ,"iDstancia ni revisar los hechos ni la
valoración jurídica. que de ellas hagan los órganos judiciales
correspondientes. tanto más que en .este ca&O la acusación por
imprudencia temeraria. Se fonnuló desde el primer momento
y fUe conocida por el ,recurrente, pudiendo defenderse de ella
tanto ante la Audiencia como ante el Tribunal !:lupremo . onSl­
dera seguidamente el Ministerio Fiscal la posible innuencia que
pueda tener el proceso contencioso-administrativo qUe en recurso
contra sanción administrativa interpuso el solicitante del am­
paro. La sentencia en dicho prooeso rebaja de fa.lta grave a
falta leve fa conducta del .recurrente. El Fiscal senaJa que se
trata de dos procedimientos .distintos '1 de sistemas de normas
aplicadas diferentes, sin contar con que la sentencia contencio­
SQ-administrativa se c:üctó después de la sentencia de la Audien­
",--ia y antes de la resolución del recurso de oasación, es decir,
,mando la conducta estaba calificada también en lo criminal
de falta y no delito. Conoluye el Ministerio Fiscal que Se dicte
.wntencia desestimatoria, de acuerdo' ron el artículo 86".1 de
la W1'C en relaciÓn con el 372 de la Ley de Enjuiciarnlentu
Civil.

Cuarte.-E'l solicite.nte del amparo formí.l1ó sus alegaciones.
Dice en ellas, en sustancia" que. no se practicó la autopsia, lo q~e
es obligatorio cuando ocurre un accidente. Resultaron absueltos
de ~o:rma inexplicable un médico y una enfermera cuyarespon­
sablhdad en los hechos era evidente, a juicio del solicitante del
amparo. No se practic6 el levantamiento del cadáver a pesar de

. que fuese solicitado repetidas veces, máxime cuando' '00 pudo
disponerse del tarro que contenia la sangre transfundida.. El
Tribunal Supremo modificó la oa.Iüicacióo de la Audiencia acep­
tando la resolución de hechos probados recogidos en 1& senten­
-cía de ésta, sin ningún tipo de razonamiento que justifique la
conversi6n de falta en delito y la agravación de la pena. Exa­
mina también las diversas causas de -error en la determinaci6n

_ de los grupos sanguineos. Señala que eLJuez de Instrucci6n
de~i~ órdenar en fase sumarial la autopsia., prueba que no pudo
solIcitarla el recurrente, ya que e6e sumario 68 instruyó antes
de la reforma de 1& legislaci6n penal y el reCU1Tente no se
encontraba entonces en la condici6n de procesado.

Invoca. de nuevo. reiteradamente la presUl)ci6n de inocencia
del artículo 24.1 de la Constitución, la prohibición de indefen~
si6n del apartado 2 ·del mismo articulo y el principio de igual­
dad del articulo 14. Insiste una vez' más en que la verdadera
responsabilidad correspondía a otras personas no condenadas
y en que no existe nexo causal ante su actuaci6n y la muerte
del paciente. Se reitera asimismo que lo más inexplicable es
que el rribunal Supremo varíe la caJ.ificaci6n hecha por la
Audiencia. Detalla la importancia de la autopsia médico-legal,
asi como sus caract6rfsticas, ., recuerda de nuevo qüe no se
practicó por el Juzgado a pesar de o dispuesto en el ·utícu
l~. 343 .de la· Ley de Enjuiciamiento Criminal. Hace particular
hincapIé en la incomparecencia de los .testigos en el juiciO
oral. Se extiende a considerQ(:iones juridicas y de carácter mé­
dico y termina pidiendo, que se dicte resolución en su día.

Quinto.-La representación del señor Pena L6pez fonnuÍó asi·
mismo sus alegaciones, afirmando en síntesis: El recurrente en
amparo admite que él realiz6 el análisis de sangre de la fallecida,
aunque no a fines transfusionllJes. Partiendo de estesupuestd, el
señor Pena distingue entce las dos alegaciones básicas del recu­
rrente. la de indefensi6n y la de vulneración de la presunción
de inocencia. Respecto a -la primera seda.la que Se produce tal
vulneración cuando a una persona se le juzga o condena sin
ser oida o se le niegan los medios ogarantfas procesales necesa­
rios para su defensa, pero el concepto juridioo de indefensión
ha. de .estar presidido 'POr un coeficiente corrector, que es el
requisito de la utilidad. En opinión del' seI\or Pena no .eran
útiles las pruebas denegadas (el levantamieTIto del ca' :áver
y la aportación del taITO de la sangre transfundida) porque
los hectlOs estaban suficientemente acreditados por otras prue­
bas practicadas y especialmente por las referentes a que el
grupa de sangre determinado por el analista solicitante del
a.mparo y el de la fallecida ,eran incompatibles, y ello porque
la determinación del grupo sanguineo de la victima estab':\ pro
bada por el análisis. realizado por otro médico y por la necrop­
sia, así como por el mismo hecho de la muerte, que prueba
la incompatibilidad, tie} grupa sanguíneo transfundido con el
que tenia el paciente. En cuanto a la presunción de inocencia,
estima el se:t\or P~na. que la culpabilidad del recurrente estA
abundantemente probada, ya que su actuación fue el primer
desencadenamiento del óbito de la enfenna, y eUo se deduce
de la prueba practicada, con independencia de que él recu­
rrente supiere o no 'que su análisIs tuviera la finalidad de
realizar una transfusión. Rec"baz& asimismo la alegada vulnera­
Ción del principio de igualdad y concluye solicitando la inadmI·
si6n del amparo. '
Sexto.-~or providencia de 25 de enero de 1984 se señal6 para

deliberación y fallo el día 1 de febrero del mismo año. Ese día
se deliber6 y falló.

lI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Conviene, ante tocio. para delimitar el objetivo del
presente proceso constitucional recordar las bElntas veces reitera.
da doctrina de este Tribunal 'según la cual el recurso de amparo
contrB actos U omislonee de los órga.n08 judiciales no constituyen
una tercera instancia, y 00 es BU finalidad ni puede serlo revi·
sar los ·juicios de legalidad que prohuncien los lribunales
ordinarios ni entrar a conocer de los hechos que dieron lugar
a que se produJeran los prooesos, lo qUe prohibe taxativamente
el artículo 44 de la LOTe. En este tipo de recursos la funci6n
del Tribunal Constitucional seéircunscribe a determinar si se
han producido en un proceso violaciones de los derechoa y li­
bertades susce-ptibles de amparo que tengan su origen 1nme~
diato y directo en un acto u omisi6n de un órgano judicial,
como dice también en forma expresa el citado articulo 44 ds
la WTC. Elr'el presente caso se impugna la sentencia del Tri·
bunal Supremo por la que se considera al solicitante del &m4

paro como autor de un delito de imprudencia, aceptandO uno
de los motivos de casaci6n interpuesto por la acusación pe.rtieu­
lar contra la sentencia de instancia que condenaba a aquél por
una falta también ,de imprudencia. La nueva califiC8Ción Be
had sobre la base de los hechos deo1arados probados por la
sentencia y que en sintesis consisten en que el oondenado, mé­
dico analIsta, realIzó un análisis de sangre a una enferma, y
que habiendo sIdo ésta operada se le practicó una transfusióD
de sangre del tipo determinado por aquel análisis, falleciendo
seguidamente porque le. sangre transfundida era de un tipo
totalmente incompatible con el suyo. Según el solicitante del
amparo, la sentencia. impugnada habría vulnerado los· articu­
las 14 y 2-i de la Constitución; el primero, que consagra el prin­
cipio eje Igualdad ante la Ley, y ..l .segundo, en cuanto reoanooe
los dereohos a la presunción de inooencia, a que nunca se pro­
duzca Indefensión y a utUizar los medios· ,pertinentes pe.ra la
defensa. ,

Segundo.-La supuesta vulneración del principio de igualdad
consistiría en que un médico y una enfermere hubieran quedado
exentos de responsabilidad criminal; el médico porque, aunque

. condenado por 1& Audiencia, ·:fue a~uelto por el Tribunal Su­
ipremOj la enfermera, porque ni siquiera fue sometida a juicio.
y, sin embargo, según el recurrente, ambos ~rian directamente
culpables de lo ocurrido, mucho más, desde luego, que el mismo
recurrente, suponiendo que éste lo fuera en alguna medIda.
Pero como también ha declarado ya con alguna frecuencia este
Tribunal Constituoional, la posible impunidad de algunos cul­
pables no supone que .en virtud del principIo de igualdad deba
declararse la impunidad de otros que hayan participado en 105
mismos hechos. ,Cada cual responde de·.u propia conducta
penalmente ilicita con independencia de lo que ocurra con
otros. Todo ello sin contar con que los Tr1bunales que ostentan
la jurisdicci6n correspondiente han 'estimado que unas pei'Sonas
son inocentes, y este Tribunal Constitucional carece con toda
evidencia de jurtsdicciónpe.ra decidir 10 contrario ni puede
emitir opini6n alguna sobre la cuestión..Ha de' concluirse, por
tanto, que no ha existido en el presente caso vulneraci6n del
articulo 14 de la Constitución.

Tercero.~La a:egada vulneración del derecho a la presunción
de inocencia se-habría producido por cuanto la condena del recu­
rrente se realiz6, según él, sin pruebas suficientes. Sobre este
punto debe tenerse en: cuenta, en primer lugar, el alcance que
tiene la presunción de inocencia oonforme a la doctrina que
este Tribunal ha sentado a partir de su sentencia de 28 de
julio de 1981 (R. A. 113/80). La presunción de mocenda 8'8 una
presunción -iuris tantum_ que exige para ser desvirtuada la
existencia de un minimo de actividad probatoria producida con
las debidas garantias -procesales y. que pueda estimarle de
cargo; .de forma que aprectando en ~oDCiencia esa actividad
probatoria unida a otros elementos de juicio Has I"8zoIies ex­
puestas por la acusaciÓn y la defensa y lo manifestado por los
mismos ,procesados) el Luez pueda dictar eentencia (articulo 741
de la LECrim). La funci6n de este Tribunal, cUando se alega
la posiblevulneraci6n de la presunción de inocencia en un pro·
ceso penal, no es sustituir su criterio al del Juez en la valora-­
ci6n de la prueba practicada, sino verificar que ha existido 668
minimo de actividad probatoria de cargo en la'que pueda balar·
se la libre valoración del Juez, Pues bien,. en el presente ceso
el examen de las actuaciones muestra qUe se practk:ó abundante
prueba documental, testifical y pericial, & propuesta tanto de
los procesados como del Ministerio Fiscal y d.e la acusación
partioular, según consta. en· la pormenorizada acta de la vista
oral. Sobre e68S pruebas el Tribunal de Instancia construyó la
natT8ción histórica de los hechos, que, en lo que afecte. al
recurrente han sido recordados en el primer fur,ddmen!'o' jurí­
dico de esta sentencia. No se puede, por tanto, afirmar que
existiese vulneración de 1& presunCión de inocencia consagrado
en el articulo 34.2 de la ConstttucióD.

Cuarto."":"En resUdad, y'·aunque invOQue Mtteradamente la
presunción de inocencia, el recurrente alega sobre todo 1& inde­
fensión quesufri6 por no haberse-practicado pruebas que. estima
decisivas para su defensa. Estas serian la no aportaOlón del
tarro que contenía la sangre transfundida, el levantamiento del
cadáver y la no declaración de tres testigos en la vista oral.
También en otras ocasiones ha diche este Tribunal que la dene­
gación de aquellas pruebas Que el juzgador estime inútilfOlS DO

. supone necesarlamente indefensión, pues tal facultad denega­
toria viene impuesta por evidentes razones prActicas como son
evitar dilaciones inJustificad88 del procesó, que podria alargar4

se a voluntad de cualquiera de 1&1 pa.rWs, vulnerando &si el
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derecho de las ottas a obtener un p.roceso sin dilaciones 1nde~
bida. reconocido en el a.rtJc111o 24.2 de la Constituci6n~ Por eso
el mismo precepto constitucional se refiere a.l derecho a utilizar
los medios de prueba _pertinentes_. . , ,,'

En este sentido. 10 cierto es qUe el primero de' loa modiós'
propuestos. la aportación del tarro, fue admitido y se requirió
para su entrega al Director de la Ciudad Sanitaria .Juan Cana-'
lejo-. donde babía ,fallecido la enferma, y aquél contestó. se¡(m
comu¡1icaoióD que obra en los folios 193 y 194 del rollo, que ese
frasco no exisUa ya, aJ\adiendo que 108 envases de sangre trans­
fundida se conservan sólo cuarenta.y ocho horas. La pruehll era,
pues, de imposible realización. El se~ndo medio de prueba
sol1citado. el levantamiento del -eadáver. era también lmpo&ible.
pUM el cadáver ya estaba" Inhumado y por ello sin duda fue
rechazado por el Juez por providencia de 14 de octubre de 1980
(folio 212 del rollo). La prueba que podla haberse solicitado
era la eIhumación del'cadáver a efec::toa de autopsIa, pero esta
prueba no fue IOIk:itada nunca. El recurrente, sobre todo en 8U
escrito de' alegaciones, Insiste en que debió realizarlo el Juez
instructor eh la fase sumarial, de acuerdo COn el articulo 3oi3 en
re1ación con el. 340 de la LECrim, sin que pudiera entonóes solI­
citarla porque no estaba aún procesado y no podia inte:reJ'enir
en el proceso con atTeglo a 1& leg1s1aoión entonces vigente. Pero
es lo cierto que pudo solicitarlo una vez que fUe prooesado y a
lo largo de todo el proceso, cosa que no- hizo. J'ambién debe

. aefta1arse que, aunque no se hizo la autopsia médico-legal' regu­
lada en la Ley de. Enjuiciamiento Criminal, se practicó una
autopsia (caUfjcadacon el nombre equivalente de necropsia en
la documentación que obra en Autos) a raíz de la muerte de
la enferma; autopsia que sirvió al Tribunal; Junto con otros
elementos de Juioio, como la descripoión de' los sintomas mostra­
dos por le. enferma al sufrir la transfusión. para ood5iderar
suficientemente probada. la causa de la muerte. Y 'en cuanto
al tercer medio de prueba no practicado, la declaración de dos
testigos de cargo y un tercero propuesto por otro procesado, al
8er testigos que ~ nlO\lIT8nte n.1 propuso ni hizo ffUyos, mal
puede decirse que su incomparecencia le produjera indefensi6n
por ser medios pertinentes para. su defensa. De todo lo cual
hay que concluir qUe tampoco se vulnera en ~ presente proceso
el derecho a que no se produzca indefensión y a utilizar los
medios de prueba para la defensa q:ue recoge eL ~iculo 24 de
la Constitución.~ .

610& Sala Primera. Recurso de amparo número 475/1982.
Sentencia ",umero 1811984. de 1 de febrero.

.. 1.& Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcl& Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel
lAtorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo doña
Gloria Bagué Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant' y don
Angel Escudero del COITaL Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En ~L recurso de amparo número 475/1982, tormul~o· por la
Procuradora dada María del Carmen GuUérrez Toral en nom­
bre. y representación d& don José Manuel Garcia GOnZález don
Rutina FemAndez Orviz, don Juan Manuel GonzAlez Carvajal
Garda y don Jorge Joaqu.1n Menéndez Rodriguez, bajo la di~
rección del Letrado don Juan Manuel González Carvajal Garc1a
contra el -acto admiD1straUvo-, dictado por el Consejo de Adm.1:
nistración de la CaJa. de Ahorros de Asturias de 5 de junio
de 1982, desestimatorio del recurso de alzada formulado contra
anterior decisi6n de .la Junta Electoral Interna. sobre 'elecciones
de representantes del personal en los órganos de gobierno. En
el recurso ha comparecido el Ministerio Fiscal, el Abogado del
Estado y la Caja. de Ahorros de Asturias representada por el
Procurador don Juan Corujo y López VUlamil. bajo la.d1recci6n
del Le~o don José Maria Desantes Guarner, siendo Ponente
el MagIStrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant. quien expresa
el parecer de la Sala. .

~ l. ANTECEDENTES

Primero.-~n 6 de diciembre de 1982 la Procurad'ora de los Tri­
bunales doñá Maria del Carmen Gutiérrez Toral formula recur­
so de amparo en nombre y representación de don JOSé Manuel
Carcfa González, dan Rutina. Ferné.nde'J, Orviz, don Juan Ma-­
nuel Gon2l:t.lez-Carvajal Gareta ., don Jorge Joaqutn Menéndez
Rodríguez frente al -acto administrativo- dictado por el Consejo
de ~dministraci6D de la Caja de AhoIT03 de Asturias de a de
Junlo de 1982, desestimatorio del recurso de alzada contra ant&­
rior decisión de la Junta Electoral sobre elecciones de repre­
s~ntantes del personal en los órganos de gobierno, con la
suplica de que se dicte sentencia por 1& que se declare nulo,
anule o revoque, y se deje sin etecto la I'EtSOluci6n r8CUlTida..
asi oomo todos los actos derivados de la misma.

Segundo.-.-La ~emanda· parte de los siguientes hechosl

actores presentaron dentro de ~I términos legalea
entación ex~gida en ~"irtud de, lo dispuesto en el Re-

Quinto.-Especialhincapié hace el recurrente en el cambio de
cal1ficación de los hechos que la Audiencia conside.ró falta "/ el ./
Tribunal Supremo estimó delito. Pero no se ve qué garantfa
cOnstitucional susceptible de amparo puede vulnerar dlcha modi­
ficación. El solicitante del amparo fue acusado' de unos hechoa
qUe el Tribunal de . Instanoia consldero probados, como se ha
dicho. En· la, vista oral' esos hechos fueron calificados como
constitutivos de un' delito de imprudencia por ,el Ministerio
Fiscal y la acusao16n particular,.tentendo, por tanto, ·plena oca­
sión de defenderse contra tal acusación. El acusador particular
interpuso recurso de casaci6n por infrao.:;ión de Ley. al amparo
del artic;ulo 849.1 de la' LECrim, motivo qUe apoyó el Fiscal
por entender precisamente que los hechos declarados ptobad08
estaban tIpificados en el articulo 561U y 5 en relación con el
articulo 407 y constitulan, por tanto, delito y no taita.. por lo
que se habia infringido un precepto penal de caré.cter sustantivo,
lo que 9lS motivo de oasacl6n por infracción de Ley de acuerdo
can el antes citado arUculo 849.1, La- calificación' ·más grave
pudo ser también debatida por las partes en el acto de la vista
del reourso. El Tribunal Supremo acogió ese motivo rectific6 la
calificación de aCuerdo con lo pedido por la aousaci6n y aumen~
tó. en consecuencia la pena, razonando esta decisi6n en eJ.no­
veno considerando de su sentencia. Todo ello se mueve en
el l:t.mbjto de I.a legalidad ordinaria, sobre cuya aplicación,
como tantas veces se ha recordado, no. puede pronunciarse este
Tribunal .

FALLO,

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, .
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
ESPAÑOLA, .

Ha decidido: -

Denegar el amparo solicitado por don Manuel Pedreira
Mengotti.

Publíquese esta sentencia en el _Boletin Oficial del Estado-.

Madrid e. 7 de febrero de 1984.-Manuel Garcfa Pelayo Alon­
so.-Angel Latorre Segura.-Manuel- Dtez de Velasco Vallejo,­
Gloria Begu~ Cant6n.-Rafael G6mez-Ferrer Moranl~Angel Es­
cudero del Corral.-(Firmados y rubricados')

glamento provisional del procedimiento regulador del sistema
de designación' de los órganos de gobierno de la Caja de
Ahorros de Asturias, siendo su candidatura·inadmitida en base
a la presunta dupl1cidad de firmas que presentaban sus res­
pectivas propuestas, suscritas por quince empleados del grupo
electoral al que pertenecen, otreeiéndolesla poeibilidad de sub­
sanaci6n del defecto de forma en via de recurso de reposición
ante la propia Junta Electoral Interna. .

B) En 18 de, mayo de 1982 Se reúne la Junta mendonada
y en el acta de la reunión consta la circunstancia de que otras
candidaturas ......-distintas de las de los actores- que son las de
don Bernardino Fernández Ferná.ndez y don José· Antonio Visa
Quevedo no- presentan declaración por la que se comprometen
expresamente a asumir los derechos y obligaciones que conlle-­
va el cargo a que se presentan, de acuerdo con' lo dispuesto
en el apartado b) del articulo 27 del Reglamento, no obstante
lo cual la Junta Electoral considera que dicho requisito queda­
sufic1.entemente recogido en el contexto de la documentación
presentada

Cl Asimismo, en dicha. reunión de 18 de mayo se decidió
excluir las. candidaturas presentadas por don Miguel' Angel
Garcia Alvarez don Andrés Martin Pajares y' don Antonio Mi~
raga.ya. Pe6n. por adolecer del defecto deforma de no 'presentar
Junto con con las quince firmas los nombres y documento na~

cional de identidad de los- firmantes, 51 bien en la reunión
de la Junta Electoral de 25 de mayo de 1982 se decidió admitirlas
estimando su recurso y aceptando la subsanación del detecto
de forma inicial.. 4 '

D) En cuanto a los actores su candidatura tue excluida en
la sesión de 18 de mayo de 1982, por entender qUe Sé ha pro~

ducldo una duplicidad de finoas, sin que tal, acuerdo fuera
modificado en la sesi6n de 28 de mayo siguiente a pesar de que
habían ofrecido la correspondlente subsanación. .
E)~ la demanda se manltiesta que además de los cinco

candidatos admitidos a pesar de haber tenido defectos de forma
en sus documentaciones. igua.l qUe los actores, existen candi­
daturas admH.idas que incurren en dive!"sos tipos de ilegalidad,
por tener ex0830 en el n'O.mero de firmas ofrecidas.

·FJ Los solicitantes del amparo interpusieron los corr'espon~

dientes recursos de alzada anUi el· Consejo de Administraci6n
de la Caja de Ahorros de Asturias recibiendo en 6 de junio la
comunicación en la que se les participa el acuerdo de dfcho
6rganQ de no entrar en la consideración del recurso interpuesto.

Gl' InterpuestO recurso contencioso-administrativo la Audien­
cia Territorial de Oviedo dictó sentencia con techa de 29 de
septiembré de 1982 desestimando el recurso, siendo también de.­
sestimado el de apelación fonnulado contra la misma por
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 26 de
octubre de 1982. En ambas sentencias se puso de manifiesto
que se consideraba como Entes privados a las CaJas de Ahorro!,
no aceptando la tesis de que pudieran dictarse actos adminis-


